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AUMENTO DE En la Ciud.:d de Quito , - 
  

CAPITAL 

REFORMA Y CODI 

Capital de la República - 

del Ecuador , a diez y - 
  

FICACION DE seís ( 16 )de Junio 
  

ESTATUTOS DE 

  

de míl novecientos ochenta 
  

CUANTIA 3 S/. 100.000,00 ANT. 

  

ante mí doctor CAMILO - - 

JAUR::GU1 BARONA , Notario 
  

S/ .2'900.000-AUMEN . Público Noveno de este Can- 
  

S/,3*000.000-ACTUAL - tón , comparecen 3 - los - 
  

señores Ingenteró2 NELSON 
  

MORGAN- ¡JJERVAS y de estado 
  

civil soltero y JAIME JA - 
  

RAMILLO CASTRO , de estado 
  

civil cagado , en sus ca- 
  

  

rente de la Compañía DIGITEC CIA. LTDA. , respectivamente 

lidades depresidente y Ge-: 

  

| debidamente autorizados por la Junta General Extraordina- 

ría Universal de Socios y, conforme coneta de los docunen -— 

  

  

tos que se agregan como habilitantes . -» Logs conmparecien- 
  

tesben de nacionalidad ecustoriana , mayores de edad , - 
  

domiciliados en este Cantón , lenalmente capaces , a quíe- 
  

nes conozco de que doy fe ; y , me presentan para que =- 
    eleve a escritura pública el contenido de la minuta cuyo 
  

DN tenor literal a continuación transcribo : - SE ÑOR -   
  

NV +
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NOTARIO: - Sfrv:se incorporer on los protocolos - 
  

correspondicntes la precenteminuta de aumento de capital 
  

reforma y codificación de Estatutos de la Com pañfa DIGITEG 
  

CIA. LTVA. , de acuerdo a las siguientes cláu sulas 3 -» = 
  

PRIMERA. -COMPARECIENTES .. =- Compa- 
  

recen al otorgamiento de la presente escri tur a los seño - 
  

res Infgenieros Nelson Morgan Hervas y Jaime J aramillo Cas 
  

tro , a nombre y en representación de la Comp añfa DIGITEC 
  

CIA. LTDA. en sus calidades de Presidente y ( Ferente Ies- 
  

pectivamente , según consta de los nomoramien tos que se - 
  

agrega como documento habilitante »- debidamen te. autoriza = 
  

dos para este acto por la Junta General Extra ordinaria - 
  

y Universal de Socios , celebrada en el domigd ilío princi- 
  

pal de la Compañía , con fecha quince de Novi embre de míl 
  

novecientos setenta y nueve , los comparecien tes son de- 
  

estado civil , soltero el primeero de los no: brados y ca- 
  

sado el segundo , ecuatorianos , domiciliados en la ciu - 
  

dad de Quito . - SEGUNDA. -ANTEC E DENMCTES 
  

a ) Mediante escrítura pública celebrada el veinte y dos 
  

de Enero de mil novecientos setenta y cinco ante el No = + 

  

tario doctor Egmundo Cueva Cueva , e inscrita en el corres 
  

pondiente Registro el treintafe julio del pro pio afio , - 
    

conjuntamente con la escritura aclaratoria celebrada el - 
  

veinte y cinco de julio de mil novecientos s tenta y cincd 
  

ante el mismo Notario doctor Edmundo Cueva Cueva , sefons 
  

tituyó la Compañfa DIGITEC CIA. LTDA. , con un capital - 
  

social de Cien mil sucres ( S/, 100.000,00 ) » dividido 
    en cien participaciones de un mil sucres ( Sf. 1.000,00 )     
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¡ cada una . = b ) Con fecha ocholé Noviembre de mil noye - 

  

Notaría Pública 

9a, 2 

a cargo del Dr. . . 

-Camilo- Jáuregui > Socios en la que se resolvió autorizar alfseñor Jaime Ja - 

Barona 
_ Tarqui 785 [839] 4 ramillo Avila , para que ceda la totalidad de las cincuen 

do. piso — Telf. 547-023 
Quito-Ecuador — participaciones de su propiedad en la Compañía a favor de 

cientos setenta y nueve , se realizó la Junta General de - 
  

  

  

  

o las siguientes personas ': - al ingeniero Jaime Jaramillo 
  

  

Castro , cuarenta participaciones de un míl sucres cada - 

8 una ; y , a favor del señor Johnny Jarrín , diez partici- 
  

paciones de un mil sucres cada una , acto que se elevó - 
  

O 10 a escritura pública ante el Notario Nyveno doctor Camilo 
  

. Jáuregui Barona con fecha veinte y uno de diciembre de - 
  

12 mil _ novecientos setenta y nueve , e inscrita en el Regís- 
  

sa tro Mercantil con fecha diez ( 10 ) de Enero de mil no - 
  

14 vecientos ochenta ( 1.980 ) sm 
  

15 . 
  

c ) Con fecha quince de Noviembre de mil novecientos: 8se- 

16 tenta y nueve, se realizó la Junta Universal Extraordi - 
  

2 naria de Socios , en la que se resolvió unánimemente lo - 
  

0 siguiente 3 - " Uno . - Aumentar el Capital Social de la 
18 
  

  

  

10 Compañía a tres millones de sucres ( S/. 31000.000,00 ) , 
  

20 es decír , un aumento de dos millones novecientos mil su-> 
PATA AO IR AR e EA RA eel MC RO 

cres ( S/. 2900. 000, 00 ) , y , Dos .- Reformar ybodif1= 

  

  

21 
  

GAEL CP ES 

car los Estatutos Sociales "<= TERCERA o. - -- 
  

23 OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA .- 
  

Con los antecedentes expuestos , los: comparecientes expre- 
  

sanente manifiestan su voluntad de elevar a escritura pl- 
  

blica el aumento de capital di la Compañifa- DIGITEC cn. - 

   
  

«| soma. , en la cantidad de dos millones novecientos mil 
      
  

¿| suares ( S/. 2'900.000,00 ) , así como la reforma y codí -
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——Sicación de los estatutos sociales , todo esi 

en el acta de Junta General de Socios de fecha quince de 

yo 

Lo contenido— 

  

Noviembre de mil novecientos setenta y nuey 
  

» Que usted 
  

señor Notario se servirá agregar en esta parte el texto 
  

Íntegro del acta indicada , así como las dem s clíusulas 
  

de estilo para la validez jurídica . - AC”? A DE - 
  

JUNTA GENERAL UNIVERS EX - 
  

TRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
  

COMPAÑIA DIGITEC C. L TD Ao .¿-. e 
  

En la ciudad de Quito , a los quince días del mes de No - 
  

viembre de míl novecientos setenta y nueve , en el local 
  

de la Compañía , siendo las diez de la mañan 38 reune - 
  

la Junta General de Socios de la Compañía DIG ITEC COMPAÑIA 
  

LIMITADA ,bajo la Presidencia delfeñor Infgeni ero JAIME: - 
  

JARAMILLO CASTRO y actuando como Secretario e l señor ln - 
  

geniero NELSON MORGAN HERVAS . -— El señor Sec 
  

fica la asistencia de los siguientes socios ; señor Inge - 
  

  

niero Jaime Ja'amillo Castro » por sus propios derechos - 

y como propietario de sesenta y cinco ( 65 ) participa. - 
  

ciones de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una , señor 
  

Ingeniero Nelson Morgan Hervas y, por sus prop dos derechos 
  

y como propietario de veinte y cinco ( 25 ) p artiícipacio -— 
  

nes de un míl sucres ( S/. 1.000,00 ) cada un 5y»el- 
  

señor Johnny Jarrín Jara , por sus propios de rechos y como 
  

propietario de diez participaciones [ 10 ) de un mil su - 
  

cres [ S/. 1.000,00 ) cada una +. - En consecu encia de - 

  

determina que se encuentra presente la totali dad del capit 
    social suscrito y pagado , que asciende a la suma de Cien       

retarío veri20.......
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3 
mil sucres ( S/. 100.000,00 ) . -= Los socios deciden ung- 
  

nimemente constitufírse en Junta General Universal pxtraor: 

—
H
—
 

  

Lao 

dinaría de Socios , para tratar los siguíentes puntos 3 - 
  

" Uno +- Resolver sobre el aumento del .Capítal social de- 
  

la Compañífa ; y , Dos .- Reforma y Codificación de los - 
  

Estatutos Socíales " , - Seguidamente el señor Gerente - 
  

de la Compañifa toma la palabra y manifiesta , que poráaí 
  

convenir a los intereses de la Empresa , mociona que es 
  

necesario realizar un aumento del capítal , en la suma - 
  

de dos millones novecientos mil sucres ( S/. 2*900.000.00) 
  A 

para poder hacer frenteál desarrollo actual de la Compa- 
  

fila .- La moción es apoyada por el señor Ingeniero Nelson 
  

Morgan +. - Sometida la moción a votación se la aprueba - 
  

por unanimidad de la siguiente forma ¿ "PRIMERA 
  

RESOLUCION . - Auméntase el capital social de 
  

DIGITEC COMPAÑIA-LIMITADA , de la- suma de-:cten"mil sucres 
  

( S/. 100.000,00 ) , a tres millones de sucreas == - -= - 
  

( s/. 3'000,000,00 ) , es decír un aumento de dos millo - 
  

nes novencientos mil sucres ( S/. 2!900.000,00 ) , el mís 
  

mo que será fntegramente suscrito y pagado parcialmente- 
  

de la siguiente manera : El señor Ingeniero Jaime Jara - 
  

millo Castro , suscribe mil ochocientas ochenta y cinco 
  

( 1.885 ) participaciones , de un mil sucres cada una , 
  

es decir , la suma de un millón ochocientos ochenta y = 
  

cinco míl sucres ( S/. 1'885.000,00 ) ; el señor Ingeniero 
  

Nelson Morgan Hervas y, euscribe setecientas veinte y cin=- 
  

co ([ 725 ) participaciones de un mil sucres cada una , - 
    | 

es decir , la suma de setecientos veinte y cínco mil su-   
  

e v
al



> 

2 críbe doscientas noventa ( 290 ) participaciones de un mil 
  

3 sucres cada una , es decir , la suma de dosciéntos noventa | 

mil sucres ( S/..290.000,00 ) » - Las participaciones sus - 
  

  

  

crítas anteriormente por cada uno de los socio 
AN 

  

o 

  

e parcialmente pagadas mediante compensación de-éréditos .- 
  PEA AR AA a da 

personales e indivíduales , de la forma como se expresa - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a a continuación : - AUMENTO DE CAPITAL - 

o | SOCIO _NUMERO CAPITAL CAPITAL - CAPITAL POR * 

odo rene DE PAR- SUSCRITO PAGADO PAGAR 

nn PICIPA= “=== 
11 

pe | TIT roo CIONES ======== enpon s 

13 Jaime Jar=millo Castro 1,885 1'885,000  1'114,750 770.250 

14 Nelson Morgan Hervas 7125 725.000 428.750 296.250 

is | Johnny Jarrín Jara 290 290.000 171.500 118.500 

TOTALES +oooooorooonoo 2.900 2'900.000 1*+715.000 1*185,000 
18 
  

  

Para el pago del saldo no cubierto del aumentallé capital se | 
ens 40 

17   
  

18 lo har£ en - 
  

estipula el plazo de un año , el mismo que se 
  es 

19 numerario , a contarse desde la fecha en que se inscriba - 
  

la correspondiente escríturabe aumento de capital en el Re - 
  

  

  

  

20 

21 gistro Mercantil . - Con relación al segundo funto del orden 

22 del día , los socios un£nimenente resuelven lo| siguiente ; 

23 * SEGUNDA RESOLUCION .-Codificar y reformar - 

2. íntegramente los estatutos sociales en sustitución de los - 

25 anteriores que venían rigiendo a la Compañía DIGITEC Co. 

26 LTDA. " . - ESTATUYOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DIGITEC -C., 

27 

  

  

  

L'IDA. "ARTICULO PRIMERO. =-= DENOMI 
    NACION, DURACION , NACION ALIDAD   
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Y DOMICILIO, - La Compañía que se constituye =- 

por este acto se denominará * DIGITEC C. LTDA. *% , - El - 
  

plazo de duración de la Compañía es de treinta años , con- 
  

tados a partir de la fecha de inscripción de la escritura 
  

de constitución en el Registro Mercantil , esto es treinta 
  

de julio de mil novecientos setenta y cinco , plazo que - 
  

podrá ser prorrogado o reducido por resolución de la Junta 
  

  

General de Socios . - Su nacionalídad es ecuatoriana , - 

El domicilio principal de la Compañía será en la ciudad - 
  

de Quíto , pudiendo establecer sucursales , agencias , de- 
  

legaciones y en general oficinas en otros lugares del te - 
  

rritorio ecuatoriano o en elébrterior . prevía resolución | 

de la Junta General de Socios , "= ARTIC UL O SE- 
  

GUNDO.- OBJETO SOCIATL. - La fínalidad 
  

  

de la Compañía es dedicarse espectarmerrte al negocio de - 

representaciones de compañfas productoras de implementos 
  

y equipos médicos , de computación ,edectrónices y de so- 
  

nido , sean nacionales o extranjeras , tendrá por tanto - 
  

plena capacidad legal para celebrar además toda clase de 
  

actos y/o contratos y contraer toda clase de obligaciones 
  

cualquiera que sea su naturaleza y cuantía autorizados - 
  

por la Ley ,) relacionados con el objeto social . - AR —- 
  

TICULO TERCERO. -DEL CAPITAL: - 
  

  

SOCIAL. - El capital social de la Compañía es de- 
  

  
A 

tres millones de sucres ( S/. 3*000.000,00 ) , dividido 
  

| 
ns as. 

en tres mil participaciones sociales de un míl sucres - 
A rm . 

  

|   cada una , suscritas de la siguiente forma 3 -— El señor - 

¡oi nal 2d ia o 

    

Ñ   Jaime Jaramillo Castro , es propietario de mil novecien-   
  Y 

Y, 

e.
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tas cincuenta [ 1.950 ) participaciones de un míl sucres 
  

( _ s/. 1.000,00 ) cada una , esto es , la suma de Un míllón 
  

000,00 ) 3 - 
  

novecientos cincuenta mil] sucres ( S/. 1'950,; 

an 

de setecientas cincuenta ( 750 ) participacio es de un - 

propietario. . 

  

mil sucres ([ S/ . 1.000,00 ) cada una , esto 
  

ll de setecientos cincuenta mil sucres ( S/, 750 

s , la suma 

L000,00 ) 3 -= 
  

y » el señor Ingeniero Johnny Jarrín Jara , e Ñ propieta - 
  

rio de trescientas ( 300 ) participaciones de un míl su - 
  

cres [ S/, 1,000,00 ) cada una , esto es , la suma de tres T
 

  

cientos mil sucres ( S/. 300.000,00 ) . - A R TICULO 
  

CUARTO. - La Compañía entregará a cada 
  

tidicado de aportación , en el que necesariam 

socio. un per- 

ente constará 
    

el carácter de no negociable , el número de: participacione 
  

+ 

  

  

ciones que tiene el socío en esta Compañía so 

acumulativas e indiviísibles . - ARTICULO QUIN 

TO.-DE LA TRANSFERENCIA DE - 

| LAS PARTICIPACIONES. - las part - 

n transferi- 
  

bles por eto entre vivos y por herencia , en el primer - 
  

caso en beneficio de otro u otros socios de 1 a Compañía -= 
  

o de terceros si obtuviere el consentimiento unánime del 
  

capital social , estando a lo dispuesto en lo 
  
s artículos 

  

ciento quince y ciento nueve de la Ley de Com rafifas . = 
  

ARTICULO SEXTO+.- DEL A UMENTO 
  

DEL CAPITADO. - Sí se acordare un a umento del - 
  

capital social , los socios tendrán derecho p referente 5 
  

para suscribirlo en proporción a sus aportes   sociales -» =     
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y no se podrán tomar resoluciones encaminadas a reducir - 
  

el eapital si óllo implicara la devolución a los socios - 
  

de la parte de las aportaciones hechas y pagadas +. AsÍ - 
  

mismo serán preferidos a prorrata de sus cuotas para la 
  

adquisición de las participaciones en los casos de cesién, 
  

autorizadas por la Junta General de SocioB . = ART 1]- 
  

CULO SEPTIMO.-DE LA ADMA-NaS- 
  

TRACION" DE LA COMPAÑIA... > La Com- 
  

pañía estará gobernada por la Junta. General de Socios , - 
  

que es su máximo organismo y administrada por un Presideny 
  

te y un Gerente . -ARTICULO OCTPATVO .- 
  

DE LA JUNTA GENERAL. - La Junta General, 
  

formada por todos los socíos legalmentekonvocados y reu- 
  

nidos» tiene las atribuciones y deberes puntualizados en - 
  

el artículo ciento veinte de la Ley de Compañías .- Ademág 
  

la Junta General designará Presidente y Gerente de la Com= 
  

pañfay además nombrará un Comisario principal y suplente 
  

en caso de creerlo indispensable , de acuerdo con las ne- 
  

cesidades de la sociedad se encuentra facultada para nom- 
  

brar y establecer atribuciones de una comisión de vigilan» 
  

cia , en los términos previstos por el artículo ciento - 
  

treinta y ocho de la Ley de Compañífas . —ARTICU- 
  

LO NOVENO. - CONVOCATORIAS. - la - 
  

Junta General estará válidamente constituída para delibe- 
  

N rar si los socios han sido convocados debidamente por lo 
  

| menos con ocho días de anticipación , a la fecha en que 
  

| 
| 

  
| deba llevarse a cabo , mediante la publicación por una -= 
    Ñ goza vez de la convocatoria , en uno de los perfóídicos -   
  

A
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—— de mayor circulación ,-en el domicilio principal de-la—— 

Compañfa , con el mismo plazo de anticipación , la Junta 
  

General asf convocada se considerará válidamente conati - 

tuída para delíberar en primera convocatoria 
  

  

currentes a ella representan más de la mitad del capital 

social ; en segunda convocatoría se reunirán|ybe: entender. 
  

rá" válidamente constitufáa con el námero de socios pre e. 

sentes , debiendo esta -circunstancia constar en la referi- 
  

da convocatoria + Las resoluciones se tomarán por mayorí   
  

absoluta de votos +. LOs votos en blanco y la   

  

  

  

  

  

» sí los con+ 

uma votación ,—.. 

cada participación dará al socio el derecho de un voto .- 

ARTICULO DECIMO. -CLASE DE _JUN- 

TAS GENERALES. - Jagduntas Ge 

ser ; ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS , se reunirán en el - 

domicilio principal de la Compañía . - Las ORDINARIAS se 
  

mn reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres - 
  

meses posteriores a la finalización del ejer icio econf -   

época en que fueren convocadas por el Gerente . No obstan- 
  

te los socios que representan el diez por ciento del capi. 
  

  

tal social , podrán ejercer el derecho que 1 as confiere - 
  

la Ley de Compañías , en el artículo ciento delnte y dos , 
  

Las Juntas Generales Universales podrán cel elranse en - 
  

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro delerritorio   

nacional y se entenderá convocadas y queda válidamente 
  

constituídas para tratar cualquier asunto sie 
    presente todo el capital social y los asistentes , Quienes 

pre que esté     
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06 

 ——— deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y acep-- 

ten por unanimidad la celebración de la Junta , pudiendo 

MEE 

  

cualquiera de ellos oponerse a la discusión de loa asun - | 

  

  

formado + Salvo lo dispuesto para las juntas universales,- 

  

En las juntas ordinarias y extraordinarias solámente po - 

drán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria | 

PRIMERO. - Los socios concurrirán a las juntas-ge- 

  

  

nerales sean de la clase que fueren personalmente o por =- 

| medio de un representante , en cuyo caso la representación | 

f 5 y . 5 .” 

junta , a no.ser que el representante osteñte Poder Gene- 
  

ral legalmente conferido . - El acta de las deliberaciones 

y écuerdos de las juntas generales llevarán las "fírmas del | 

| Presidente y secretario de la Junta , salvo lo dispuesto—- 

para las juntas universales . se formará un expediente ¿de 
  

cada Jynta y se estará a lo dispuesto en el artfículo uien- | 

critas a máquina en elkaverso y en el reverso , foliadas 
  

con nuneración continuada , sucesivas y rubricadas una a - 

5 

rel $ ' end o 

por otro.de los establecidos en elfrtículo veínte y cuatro 

  

  

y qdel Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionis- 

” 

28 + ARTICULO DiyUs¿MO SEGUNDO , 
  

EPRESY:NtácioNn 
1 
1 ! 

estará representada legal , judicial y extrajuditialmente 

LEGAL. - La Compañía - 
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por su Gerente para realiz-r gestiones , actos , contratos 
  

y proponer o defender a la Compañía en toda cl ase de accio 
  

nes judiciales permitidas por la Ley , con excepción de | 

aquellas que fueren extrañas al contrato socia l o de los - 
  

que pudieren impedir que posteriormente la Compañía cumpla 
    
  

con sus fines y en todo lo que implique reforma alk£ontrato 

  

límite , sin perjuicio de lo establecido.en elfrtículo doce 
  

de la Lay de Compañías . A falta o en ausencia del Gerente | 
  

reemplazado o se incorpore al ejercicio de e *—-AR- 
  

'ICULO DECIMO TERCERO. -> DEL 
  

PRESIDENTE, -» El Presidente , socio de la Compa - 
  

| fifa será designado por la Junta- General , por | 

de cinco años , pudiendo ser reelegido indefin 

un perfodo | 

idamente y 
  

tendrá las siguientes atribuciones y deberes 3 a ) Presi- 
  

dir la Junta General de socios ; Bb ) Suscribir conjunta - 
  

dos de la Junta General ; c ) Vigilar la buenal 

| mente con el Gerente las actas de deliberaciones y acuer= — 

marcha de - 
  

la sociedad . - ARTiCULO DECIMO CUARTO 
  

_DrkL GERENTE. - El nombramiento del | 

recaer en cualquier persona socio de la Compañ 

Gerente podrá 

fa . Es la - 
  

máxima autoridad ejecutiva en la representación y adminis- 
  

_ tración de los negocios sociales y en el ejercicio de Éste 
  

cargo será designado por un período de uinco años , pudiena 
  

ser reelegido indefinidamente y vendrá las siguientes atri 
    buciones y deberes , además de los previstos en la Ley de -      
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10 

11 

12 

13 

14 

i5 

18 

17 

18 

19 

20 

    

y extrajudicialmente a la Compañfay obligarla en todos - 
  

v 7 , 

| Jlosactos, contratos y más negocios yue se celebren 3 - 
  

hb) Convocar e intervenir como zecretarío en las senfonen| 

de Juntas Generales y suscribir las actas correspondien- 
  

  

tes conjuntamente con el Presidente: c:) Suscribir los 

certificados de aportaciónes 5 d ) Estará obligado a pre- 

 gentar el balánce anual y la cuenta de pérdidas y E , 

cias , así como la propuesta de distribución de benefí - 
  

cios en el plazo de sesenta días , a contarse desde la - 
  

dencia de la compañía ¡ y , X ) En caso de líquidación - 

LL terminación del respectivo ejercicio económico ; e ) Cui=| 

: . . : > , : : . . 

  

de sa Compañía inscribirá obligatoriamente en el Regis - 
  

| tro Hercantíl su nombramiento como Jliquidador y se es = 

tará a lo dispuesto en la Ley para la. liquidación de »=:.- 
  

Compañfad . - ARTICULO DECIMO: QUINTO 
  

PFISCALIZACION, - la Junta General designará 

| anualmente un Comisario principal y un suplente , quien 

t A ] inf * a la y 12¿ta General 17 fínal izar - 

cada ejercicio económico , analizando los estados finan- 
  

cieros y económicos de la Compafifa “en cumplimiento de los 
  

en cumplir lo dispuesto en el artículo trescientos veinte 
  

|  : y uno de la Ley de Compañías . - ARTICULO DE- 
  

| CIMOÓ SEXTOUO?+.-DE LAS UTILIDADES 
  

  

Y FONDO DE RESERTVA . » Las utilidades -     Y : 

) * se distribuirán una vez al año Únicamente cuando sean - 
  

Y



10 

tú 

12 

13 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

24 

25 

260 

27 

da 
s 

  

líquidas y reslizalas y de acuerdo con las resoluciones - 

tomadas por los socios en Junta Ceneral ; de las cuales - 
  

se formará un fondo de reserva hasta que éste alcance por 
  

lo menos el veinte por ciento del capital social , deblen- 
    

áo la vompañía gegregar an cada anualidad , de dichas utili. —
 

  

dades un cinco por ciento para ese objeto . l, E*I-o, 
  

CULO DECIHMU SEPTIMO. -D LA DI- 
  

SOtruciIonN Y “LIQUIDACIONS,) - kgta - 
  

Compañía se disolverá por las causas estabiecidas en la -= 
  

Ley y por acuerdo unánime de los socios tomadb en Junta - 
  

General , estando a l1gfdspuesto en la Ley de [ompañífas , - 
  

para todo lo relativo a su liquidación " ., + Además los 
  

socios de comán acuerdo autorizan “al señor Gerente y Pre - 
  

sidente , para que a su nombre y representación gestionen- 
  

ante los organismos correspondientes , para qhe se perfec- 
  

cione este instrumento , hasta su inscripciónien el ne - 
  

gístro Mercantíl +. - Sín que exista otro asunto que tratar 
  

se concede un receso de treinta minutos para la elaboraciór 

—
 

  

del acta , luego del cual reinstalada la sesión después - 
  

de dar lectura de la mísma se aprueba Íntegramente sin ninm+ 
  

guna observarión . - A la una y treinta minutos de la tard 
  

el señor Presidente declara terminada la resión . -» firma+ 
  

do ) Ingeniero Jaime Jaramillo Castro , Socio - Presidente¿- 
  

firmado ) Ingeniero -Nelson Morgan Hervas , Socio - Secre - 
    

Y
 tarío . - firmado ) Ingeniero Johnny Jarrín J » Socio .- 
  

HASTA AQUI LA HINUTA »), que se halla -= 
  

  

firmada por el doctor René Coronel Domínguez , Abogado con 
ET   

      Matrícula Profesional número míl cuatosientos segenta del - 
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o 

11 

12 

13 

14 

15 

  

17 

18 | 

19 

20 

21 

15
 

w 

24 

——Gotegio-de-ábogados de Quito y electa dela Junta——, 

| General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañfa 

2 $ ] ! . - £ 

con todo su valor legal . - Para el presente otorgamiento 
  

se observaron los preceptos legales del caso ; y , lefda 
  

que les fue esta escritura , Íntegramente a los compare = | 
s 

  

partes , firmando para constancia en unidad de acto , - 
  

conmigo el Notario , de todo lo cual doy fe, - o ) 

Nel son Morgan Hervas y Cédula de Ciudádánfa número diez » | 

” . > - 2 

—guión tres ; Cédula tributaria número cero veinte y cinco 

veinte , - firmado ) Jaime Jaramillo , Cédula de Identidad 
  

número diez y siete cero diez y siete sesenta y seis hueve | 

— cincuenta y seís 3 Cédula tributaria nánero once cero dos 

cuarenta y siete diez y seis cero cero uno ; Tributaria - 
  

cuá - f ad 7 y + - 

BILITANTES,-. DIGITEC - COMUNICACIONES - 
  

COMPUTACION ELECTRONICA ELECTROMEDICINA +.- Quito”, diez y 
  

seis de Noyiembre de mil novecientos setenta y nueye . ud 

Señor NELSON MORGAN Ho +.- Presente » -» Estimado señor Mor- 
  

gan + - La Junta General de Accionistas de Digítec Cía, Ltda, 
  

Compañía constituída en Quito ante el Notario doctor Edmund 1]
 

  

ulio del mismo año , en sesión del día quince de Noviembre 
  

Y     de mil novecientos setenta y nueve , resolvió nombrar a - 
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11 

12 

13 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

24 

25 

28 

27 

usted PRESIDENTE de la Empresa , Nombramiento que regirá e 
  

ta el diez y seís de Noviembre de mil novecientos ochenta   

para los fi- 
  

y tres .- Comunicamos a usted en particular ,   nes consiguientes , a la vez que hacemos votols porque gu -   

entusiasmo y experiencia , conduzcan a la Emp   

senderos del Progreso +.- Atentamente , firmado ) Ingeniero 
  

  

Johnny Jarrín J. , Secretario . = Acepto y a radezco el - 

Nombramiento antes indicado .- Quito , diez y seis de Na- 
  

viembre de mil novecientos setenta y nueve ,- firmado ) - 
  

Nelson Morgan H. +. - La fecha de constitución de la Compa- 
    
  

fifa es el tres de Febrero de míl novecientos fetenta y cin- 

  
co y la fecha de inscripción de la Compañía e 

de Julio del mismo año .- Este Nombr 

pertorio con el número ocho mil ciento treint 

  

      
y cuatro - 

  

con fecha ocho de Mayo de mil novecientos ochdnta .- Quito 
  

_ firmado 

a ocho de “Mayobé mil novecientos ochenta .- El Registrador, 

  1] egible 

DIG1ITEC - COMUNICACIONES COMPUTACION E TRONICA - 
  

  

ELECTROMEDICINA . - Quito , diez y seís de Nov 

míl novecientos setenta y nueve +.” - Señor Ingeniero JAIME | 

JARAMILLO Co .- Presente .- Egtimado señor Ing 

lembre de - 

níero Jara- 
  

millo : - La Junta General de Accionistas de D igitec Cía, 
  

Ltda. Compañía constituída en Quito ante el No tario doctor 
  

Edmundo Cueva Cueva en la Notaría Cuarta e 1ns crita el - 
  

treinta de Julio del mismo año , en sesión del día quince 
  

de Noviembre de mil novecientos setenta y nuev , resolvió 
  

por unanimidad , elegir a usted en el cargo de Gerente de 
    la Empresa y represéntante legal de la misma d acuerdo a -      
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so 0) 

¿Jos estatutos de la Compañfa por los cuatro años próximos 
Notaría Pública 

9a. 2 ofea hasta el quince de Noviembre de mil novecientos ochen+ 
a cargo del Dr. 

- Samito Jáuregui 3 ta y tres ¿- Al comunicar a usted el partícular , hacemos 

Barona 
Tarqui 785 [839] 4 votos , porgue gu entusiasmo y dinaemigmo , redunde en bene? 

¿do. piso —Telf. 547-023 

Quito-Ecuador 5 a e 

8 — Johany Jerría J+—,—Mecretario += Agradezco por-la designa 

7 ción realizada a mi favor , y acepto las responsabilida - 
  

  

  

  

    

10 brero de mil novecientos setenta y cinco y la fecha de - 

1 inscripción de la Compaúfa es el treinta de julio del mís- 

12 ES 

13 

* 14 Mayo de mil novecientos ochenta .- Quito ,a ocho de Mayo 
  

> de mil novecientos ochenta ,.- El Registrador , firmado ) - 
15 

, 
  

  

Enmendado 3 se , celebrarse , territoéio) , anverso , artí y 

17 

fast ve y Preecluente 
o 18 culo , cuatrocientos , »- Vale. i 

Y vercarle e[ due. ou. eii «cassatl vávcuiulnente » MN 

Uy GULze «y 

  

  

  

      

  

  

20 

21 Se otorgó ante mí ; 

22 y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 8 - 

20 llada y firmada en Quito , a diez y ocho de Junio de míl 
  

novecientos ochenta +. - 

LZ Tala AE 
  

  

      
  

      Y NO 
2 LN 

Y , e Ju 
qt 

28 de o 
  

Quito . Ecrrador



nt” 

ZONs En cuaplimiento a lo dispbtesto en el artículo terce- 

ro de la Resolución NUMERO RL» SIETE MIL CUARENTA Y S1B»   
TE , de seis de Agosto de mil novecientos ochenta dictada 

por el Superintendente de Compañías, se tomó nota al mare 

gen de la Matriz de la escritura de aumento de capital, xe- 

forma y codificación de estatutos de la Compañia * DIGITEC 

COMPAÑIA LIMITADA, de su aprobación constante de la mencio 

nada Resolución, Quito, a once de Agosto de mil novecion- 

tos ochenta. '- 

  

RAZON ,» Dendo cumplimiento a lo dispuesto en el - 

extículo cunrto de la Resolución míncro RL + siete mil=   quarente y slete de pela de angosto de mil cientos - 
ochenta » dictada por el Superintendente de Compañifas , 

tomg nota al margen de la motería de ls escritura públi- 

ca de constitución de la compañifa * INGITEC CIA. LTDA.” 

otorgado en 8sta Noterfa el 22 de Encro de 1.975 y on = 

el sentido de que ee aprueba el sumento de capital y - 

reforma do estatutos de dicha compañifa , según los tér- 

ninos constentes en la escritura de fecha 16 de Junio - 

do mál novecientos ochenta , netos que gon aprobados -— 

en virtud de la presente resolución + (uito y a doce -— 

 



ar. 10 

de Agosto de ní1l novecicntos ochenta » - 
  

  

3 y Dz   

T RIA QU, A, 
, SAVIO 
, II? 

/ottor edmundo gdeva cueva 

  

  

  

  

1 

  

  

so [Con esta fecha queda inscrita la Resolución minero RL siste 
  

1” si ¿cuarenta y siete, del la señora Superintendente de Compa _| 

12 nfas del Ecuador, de seis de Agosto de mil novecientos ochen= 
  

15 eh, tajo el número 761 del Registro Mercantil, tomo 1m1L - 

14 | $e tomó nota al margen de la inscripción número 574 del Regis | 

ss | tro Mercantil, de 30 de Julio de 1975, a Fs. 2731 VtA. y tomo 
  

  

ioada de la Eserj 

, | tura Pública de Aumento de Capital, Reforma y Codificación de 
  

ss | Estatutos de la Compañía “DIGITEC CIA. LTDA.", etorgada el 16 
  

19 | de Junio de 1980, ante el Notario Noveno de este Cantón, Dr, - 
  

20 | Camilo Jáuregui se da así cumplímiento a lo dispuseto en 108 
    
  

25 | tado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año)- 

24 | e ano tó en el Repertorio bajo el número ¿Oe Quitoy á velg 

   
   borrado 25 | te y uno de Mata de si reos echen Sobrabori 

157 So 7 + 

  

  

26 764, vale. El REGISTRADOR pe. E | + 

5 0 1), 
, 3     

  

28 D,. Gustaso Qaría Ron 
REGIS TRADOR | MERCANTIL 

   


